
 

 

 

 

 

.............................................CÉDULA  DE PUBLICACIÓN…………….………………..… 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Siendo las 10:00 horas del día 17 de Marzo del 2024, se procede a publicar en 

los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción nacional, en un plazo de setenta y dos horas, el Juicio Para la Protección 

de los Derechos Políticos Electorales de la Ciudadana JOSE LUIS ANAYA  

RODRIGUEZ señalando como responsable a la COMISIÓN PERMANENTE 

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA y al 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCION 

NACIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA y como Acto Impugnado el 

DICTAMEN CEPE-06/2024 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2024, ACTA Y 

ACUERDO DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 14 DE MARZO 

DEL 2024 DE LA COMISION ESTATAL DE PROCESOS ELECTORALES DEL PARTIDO 

ACCION NACIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….……………………… 

Publicación que se realiza en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 289 

de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California……………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

__________________________________________ 

MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ RUBIO 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO  

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
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